
21 de febrero de 2022. Al correo institucional Acción de Tutela por reparto 157593184002-2022-00001-00 

informando que la acción constitucional llego el día viernes 18 de febrero de 2022 a la hora de las 15:34, 

proveniente del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo con auto de la misma fecha en el que declaró la 

nulidad de la actuación a partir del fallo de primera instancia. Sírvase proveer. 

  

 

 

EFREN DANILO DUCON ACEVEDO 

Secretario(e) 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Sogamoso, Boyacá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                         Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

                          Radicado: 157593184002 2022 00001 00 

                             Accionante: Gladys Lucía Yamil Martínez 

                        Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otra. 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Única del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santa 

Rosa de Viterbo, mediante providencia del 18 de febrero último, decidió declarar la nulidad 

de lo actuado a partir del fallo de primera instancia, inclusive, emitido el 17 de enero de 

2022 por este despacho, dejando con plena validez las pruebas practicadas, para que se 

enmiende la actuación vinculando y notificando a los participantes del Concurso abierto de 

méritos Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena, al empleo con la OPEC 85060, Código 

202, Grado 1, denominación Comisaria de Familia, del Municipio de Aquitania (Boyacá), a 

efectos de que se pronuncien sobre los hechos de la demanda de tutela y ejerzan su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Sogamoso. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo decidido por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Santa Rosa de Viterbo, mediante auto del 18 de febrero de 2022, que declaró la 

nulidad de lo actuado a partir del fallo de primera instancia, inclusive, emitido por este 

despacho el 17 de enero de 2022 dejando con plena validez las pruebas practicadas.  

 

SEGUNDO: Vincular a la presenta acción a los participantes del Concurso abierto de méritos 

Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena, al empleo con la OPEC 85060, Código 202, 

Grado 1, denominación Comisaria de Familia, del Municipio de Aquitania (Boyacá), en 

consecuencia, notifíqueseles y córraseles traslado de la acción y sus anexos, para que en el 

término de dos (02) días alleguen su pronunciamiento y las pruebas que pretendan hacer 

valer. Para tales efectos, por Secretaría, remítase oficio a la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL para que a través de su página web publique  y divulgue la demanda y sus 

anexos, así como ésta decisión, requiriendo de dicha entidad constancia de fijación en la 

correspondiente plataforma virtual indicando la fecha de su inclusión, para lo cual se le 

concede el término de un (01) día. 



 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz de 

conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NELCY EDITH CARDOZO MUNEVAR 

Juez 
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